
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-26751018-GDEBA-DPHMSALGP - Asignación de beca ROMERO

 
VISTO el EX2021-26751018-GDEBA-DPHMSALGP, la RESO-2021-4343-

GDEBA-MSALGP y el IF-2021-29238525-GDEBA-DDDPPMSALGP, y

CONSIDERANDO:

Que por la RESO-2021-4343-GDEBA-MSALGP, se han asignado becas
asistenciales, en el marco del Programa de Becas de Contingencia Institucionales Críticas,
aprobado por Resolución Nº 2398/08, sus complementarias y modificatorias;

Que por error involuntario, se omitió incluir en el IF-2021-29238525-GDEBA-
DDDPPMSALGP, a la Sra. ROMERO María Laura DNI 31616885;

Que se han expedido a orden 25 la Dirección Provincial de Hospitales, a orden
27 la Subsecretaría de Atención y  Cuidados Integrales en Salud y a orden 34 la Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal ;

Que por los motivos expuestos precedentemente, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo;

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE



 

ARTÍCULO 1º. Dar por asignada una beca asistencial, a María Laura ROMERO DNI 31616885, a
partir del 1° de agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en la Categoría Profesionales
con abordaje Territorial, con un Régimen Horario de 36 hs. semanales de labor, en el Hospital
Zonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, en el marco del Programa de Becas
para las Contingencias Institucionales Críticas, aprobado por Resolución Nº 2398/08, sus
complementarias y modificatorias.

ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente,
con imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 –
Entidad 0 – Unidad Ejecutora 105 – Programa 8 – Subprograma 0 – Actividad 1 – Finalidad 3 –
Función 1 – Subfuncion 0 – Fuente de Financiamiento 11 – Inciso 5 – Partida Principal 1 – Partida
Parcial 2 – Subparcial 32 - Ubicación Geográfica 999 - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
Nº 15.310.

ARTÍCULO 3º. Comunicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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